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RESUELVE:

Artículo 1º.- DESIGNAR al señor CHRISTIAN  ENRICO 
BULEJE PUN, Gerente de Tecnologías de la Información 
y Telecomunicaciones como responsable del Portal 
Institucional de la Municipalidad Distrital de Ventanilla, 
www.muniventanilla.gob.pe, a quien se le encargará el 
manejo y actualización permanente del mismo conforme 
a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normas complementarias.

Artículo 2º.- DISPONER que todas las unidades 
orgánicas remitan al funcionario designado la información 
que requiera ser publicada en el Portal Institucional, dentro 
de los plazos correspondientes.

Artículo 3º.- ENCARGAR a la Gerencia Legal 
y Secretaría Municipal la notifi cación de la presente 
Resolución al interesado y a las diferentes unidades 
orgánicas de esta Municipalidad.

Regístrese y comuníquese.

OMAR ALFREDO MARCOS ARTEAGA
Alcalde

1238531-6

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CAJAMARCA

Declaran de interés la iniciativa privada 
“Ampliación de la planta de tratamiento 
de residuos sólidos de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca”

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 035-2015-EXT-CMPC

Cajamarca, 20 de abril de 2015

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de 
fecha 20 de Abril de 2015, el Punto de Agenda referido al 
INFORME Nº 002-2015-COMITÉ-CEPRI-MPC, de fecha 
17 de abril de 2015 sobre aprobación de declaratoria de 
Interés de la Iniciativa Privada denominada “AMPLIACIÓN 
DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CAJAMARCA”, 
Presentada por la Empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PERU SAC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
194º de la Constitución Política del Estado, modifi cado 
por la Ley de Reforma Constitucional, Ley Nº 27680, “Las 
Municipalidades son Gobiernos Locales con Autonomía 
Política, económica y Administrativa en los asuntos de 
su competencia; en concordancia con lo preceptuado 
en el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972”.

Que, el artículo 18º de la Ley Nº 28059 – Ley Marco de 
la Promoción de la Inversión Descentralizada, establece 
que a fi n de llevar a cabo el diseño y conducción de los 
procesos de promoción de la inversión privada, el Gobierno 
regional o Local conformará comités de promoción de la 
inversión privada en su jurisdicción.

Que, el inciso d) del Artículo 4º del Decreto Supremo 
015-2004-PCM – Reglamento de la Ley Marco de la 
Promoción de la Inversión Descentralizada, establece que 
el Comité Especial de Promoción de la Inversión Privada es 
el órgano colegiado constituido por el Organismo Promotor 
de la Inversión Privada y se encarga de la ejecución de 
uno o más procedimiento vinculados a la aplicación de 
las modalidades de participación de la inversión privada. 
Dichos órganos son de carácter temporal, extendiéndose 
su permanencia únicamente por el plazo previsto para los 
procedimientos a que se hecho referencia.

Que, el Artículo 2º de la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General, atribuye a la 

autoridad administrativa la potestad de someter el acto 
administrativo a condición, término o modo, siempre que 
dichos elementos incorporables al acto sean compatibles 
con el ordenamiento legal o cuando se trate de asegurar 
con ellos el cumplimiento del fi n público que persigue el 
acto;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 131-2015-
A-MPC de fecha 19 marzo del 2015, se designa a los 
miembros del Comité Especial de Promoción de la 
Inversión Privada - CEPRI a fi n de impulsar el proceso 
de promoción de la inversión privada para la Iniciativa 
Privada denominada AMPLIACIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA”, 
presentada por la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PERÚ SAC.

Que mediante Informe del Visto y actuados, el 
Comité Especial de Promoción de la Inversión Privada 
– CEPRI remite la Declaratoria de Interés de la Iniciativa 
Privada denominada AMPLIACIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA”, 
presentada por la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PERÚ SAC., para su aprobación por parte 
del Concejo Municipal con la fi nalidad de ser publicado 
posteriormente en el Diario Ofi cial El Peruano y en el de 
mayor circulación local de conformidad con lo establecido 
en la “Ley Marco de Asociaciones Público Privadas para la 
generación del empleo productivo y dicta normas para la 
agilización de los procesos de promoción de la inversión 
Privada aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 1012.

Que, mediante Informe Legal Nº 293-2015-OAJ-MPC 
de fecha 13 de Abril del 2015, el Director de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica, luego de un análisis exhaustivo de la 
Iniciativa Privada presentada por la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE PERÚ SAC, “Ampliación de la planta 
de tratamiento de residuos sólidos de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca”, concluye OPINANDO que la IP 
antes referida se encuentra dentro del marco legal que 
regula la Ley Marco de Asociaciones Publico Privadas y su 
reglamento y demás normas aplicables al caso concreto y 
por tanto debe continuar su trámite conforme a ley.

Que, mediante Informe Nº 143-2015-GDA-MPC 
de la Gerencia de Medio Ambiente de fecha 13 de 
abril del 2015, luego de las conclusiones a la Iniciativa 
Privada presentada por la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PERÚ SAC, “Ampliación de la planta de 
tratamiento de residuos sólidos de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca”, recomienda que por encontrase 
social, técnica y ambientalmente enmarcada dentro de la 
legislación vigente, debe continuar su trámite conforme a 
ley.

Que, con INFORME Nº 003 - 2015-CEPRI-MPC el 
Comité Especial de Promoción de la Inversión Privada 
– CEPRI se pronuncia en forma favorable y por la 
aprobación de la Declaratoria de Interés precitada.

Que, en Sesión Extraordinaria se solicita se declare 
de Interés la Iniciativa Privada presentada por la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PERÚ SAC, “Ampliación 
de la planta de tratamiento de residuos sólidos de la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca”, y se encargue 
al Comité Especial de Promoción de la Inversión Privada 
– CEPRI realice los procedimiento correspondientes de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1012 
y su reglamento.

Que, asimismo en la misma Sesión Extraordinaria 
se solicita que la citada Declaratoria de Interés se 
condicione a que, culminado los noventa (90) días que 
dura el proceso y si no se presenta ningún otro postor, 
el proyecto de contrato sea sometido a discusión del 
Pleno del Concejo para su aprobación y que solo en ese 
caso podría ser viable la concesión o asociación pública 
– privada o la denominación que se tome de acuerdo al 
Decreto Legislativo Nº 1012.

Que, durante Sesión Extraordinaria el pedido de 
declaratoria de Interés de la Iniciativa Privada presentada 
por la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PERU 
SAC, “Ampliación de la planta de tratamiento de residuos 
sólidos de la Municipalidad Provincial de Cajamarca” fue 
sometido a consideración del Pleno resultando aprobado 
por UNANIMIDAD tal y como consta en el Acta de Sesión 
Extraordinaria de la fecha.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 
27972, en el numeral 18) del Artículo 9º defi ne como 
atribución del Concejo Municipal: “Aprobar la entrega 
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de construcciones de infraestructura y servicios públicos 
municipales al sector privado a través de concesiones 
o cualquier otra forma de participación de la inversión 
privada permitida por Ley; conforme a los artículos 32º y 
35º de la presente ley”.

Por lo que, de conformidad con los Artículos 17º y 39º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, y 
con la dispensa de la lectura y aprobación del acta para 
tomar el acuerdo, por el voto unánime de los señores 
Regidores.

SE ACORDO:

Artículo Primero.- DECLARAR DE INTERÉS la 
Iniciativa Privada “Ampliación de la planta de tratamiento 
de residuos sólidos de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca”, presentada por la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE PERÚ SAC con la condición de que, 
culminado los noventa (90) días que dura el proceso y si 
no se presenta ningún otro postor, el proyecto de contrato 
sea sometido a discusión del Pleno del Concejo para su 
aprobación y que sólo en ese caso podría ser viable la 
concesión o asociación pública – privada o la denominación 
que se tome de acuerdo al Decreto Legislativo Nº 1012.

Artículo Segundo.- ENCARGAR al Comité Especial 
de Promoción de la Inversión Privada – CEPRI, de la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca, la ejecución 
íntegra del presente Acuerdo de Concejo y de ser el 
caso proponer la introducción de ampliaciones que 
considere conveniente y/o necesarias en el contenido 
y diseño de la iniciativa privada, con cargo a dar 
informe al Concejo Municipal, de conformidad con 
lo estipulado en el Decreto Legislativo Nº 1012 y su 
reglamento.

Artículo Tercero.- ENCARGAR al Comité Especial 
de Promoción de la Inversión Privada – CEPRI, de 
la Municipalidad Provincial de Cajamarca, realizar 
la notifi cación del presente acuerdo a las instancias 
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MANUEL ANTENOR BECERRA VILCHEZ
Alcalde Provincial

DECLARACIÓN DE INTERÉS DE LA 
INICIATIVA PRIVADA 

 “AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CAJAMARCA”

Resumen del Proyecto contenido en la Iniciativa 
Privada

I. RESUMEN DEL PROYECTO 

A. OBJETO Y ALCANCE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN

El Proyecto comprende una Asociación Público 
Privada que contempla el otorgamiento de un derecho de 
concesión para la ampliación de la Planta de Tratamiento 
de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca, en adelante la “MPC”. Su objetivo es mejorar la 
efi ciencia y capacidad de la infraestructura de tratamiento 
y disposición fi nal de residuos sólidos existente, mediante 
el aporte de experiencia, conocimiento, tecnología y 
desarrollo de nuevas soluciones a favor de la Provincia 
de Cajamarca, contribuyendo a mejorar la calidad de vida 
de la población.

El derecho de concesión comprende el diseño, 
fi nanciamiento, construcción, operación y mantenimiento 
de una infraestructura de tratamiento de lixiviados, así 
como la operación y mantenimiento de la infraestructura 
actual operada por la MPC del Relleno Sanitario, relleno 
de seguridad y el diseño, fi nanciamiento, construcción, 
operación y mantenimiento de etapas futuras de disposición 
fi nal, así como otros servicios complementarios, en 
adelante el “Proyecto”. 

La Sociedad Concesionaria deberá implementar 
Sistemas de Gestión Ambiental con base a la norma 
ISO 14001 y el Sistema de Cálculo de la Huella de 
Carbono de la prestación del servicio, minimizando 
las emisiones directas e indirectas de gases de efecto 

invernadero asociadas a las actividades operacionales y 
administrativas.

B. BIENES Y/O SERVICIOS PÚBLICOS SOBRE LOS 
CUALES SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO

El Proyecto recae en la operación y mantenimiento 
de la disposición fi nal de residuos sólidos, la 
implementación de una planta de tratamiento de 
lixiviados y la construcción y operación de las etapas 
de disposición fi nal en el terreno actual ubicado en el 
Distrito de Jesús, que permitirá a la MPC prestar sanitaria 
y ambientalmente el servicio público de disposición 
fi nal de residuos sólidos municipales, así como la 
disposición fi nal de residuos sólidos hospitalarios y 
residuos industriales peligrosos y no peligrosos.

C. MODALIDAD CONTRACTUAL DE 
PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA Y PLAZO 
DEL CONTRATO

La modalidad contractual contempla una Concesión de 
carácter Autosostenible que se fi nanciará exclusivamente 
con parte de los aportes de los vecinos contribuyentes del 
distrito que se recauda a través del Arbitrio de Limpieza 
Pública, considerando la elaboración de la ingeniería, 
la construcción de una infraestructura y, su operación y 
mantenimiento.

El plazo y vigencia del contrato es de veinte (20) 
años contados desde su suscripción, con posibilidad 
de renovación previo acuerdo entre las partes. El plazo 
mencionado, incluye el mantenimiento y operación.

D. MONTO REFERENCIAL DE LA INVERSIÓN

La inversión necesaria estimada para el desarrollo 
del Proyecto, asciende a S/. 13, 023,576, incluido el 
Impuesto General a las Ventas (IGV), más los gastos pre-
operativos.

E. CRONOGRAMA TENTATIVO DEL PROCESO DE 
INVERSIÓN. (en nuevos soles)

 

 

F. FORMA DE RETRIBUCIÓN PROPUESTA

El Proyecto se fi nanciará mediante el pago de una Tarifa 
por Residuos Municipales, recuperación de la inversión en 
infraestructura, así como todos los costos por operación y 
mantenimiento a través del pago mensual de una tarifa 
por tonelada de residuos municipales dispuestos, más el 
Impuesto General a las Ventas (IGV).

Asimismo, se prevé que los terceros generadores de 
residuos, cancelen a favor de la cancelada por la MPC a 
favor de la Sociedad Concesionaria, que incluirá la 

Sociedad Concesionaria, una Tarifa por Residuos de 
Terceros que se compone por: i) una tarifa por tonelada 
de residuos no peligrosos generados por terceros y ii) 
una tarifa por tonelada de residuos biocontaminantes 
hospitalarios, según sea el sujeto generador, más el 
Impuesto General a las Ventas (IGV). Considerando 
que esta última Tarifa, provendrá del uso de los bienes 
concesionados a favor de terceros distintos a la MPC, 
la Sociedad concesionaria deberá destinar el 15% del 
valor de esta Tarifa sin considerar el IGV a favor de la 
MPC, como Retribución por dicho uso de bienes. Dicho 
monto, será destinado a las cuentas del Fideicomiso que 
se crearán con ocasión del Proyecto.

Se prevé que las tarifas serán ajustadas anualmente 
por motivo de variación en el Índice General de 
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Precios al Consumidor (IPC) o por la aplicación de 
una fórmula polinómica.

En tanto que la fecha de inicio de la operación de la 
infraestructura existente no es una fecha cierta y teniendo 
en cuenta que la misma está estimada a partir del segundo 
semestre del 2015 o del primer semestre del 2016, la Tarifa 
inicial de cargo de la Municipalidad deberá ser ajustada 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior.

II. INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO A 
PRESTARSE DE SER EL CASO

La Sociedad Concesionaria elaborará el expediente 
técnico, actualizará el estudio de impacto ambiental, y 
deberá realizar en conjunto con la MPC todos los trámites 
requeridos ante las autoridades competentes que sean 
necesarios para asegurar la aprobación, autorización y 
funcionamiento del proyecto.

La Sociedad Concesionaria deberá cumplir con la 
normatividad que regula las políticas y estándares de 
calidad según Dirección General de Salud, Ministerio 
de Ambiente y otras entidades o autoridades públicas. 
Asimismo, la Sociedad Concesionaria deberá precisar en 
el expediente técnico las características y especifi caciones 
técnicas que correspondan al proceso de disposición fi nal 
y tratamiento.

III. ELEMENTOS ESENCIALES DEL PROYECTO DE 
CONTRATO

El proyecto de contrato contendrá, los siguientes 
elementos esencialmente, sin perjuicio de aquellas que la 
MPC considere conveniente para las etapas de ejecución 
del Proyecto:

a) Partes: La Sociedad Concesionaria que será la 
persona jurídica que constituirá el Titular de la Iniciativa 
Privada en caso de Adjudicatario Directa o quien resulte 
adjudicatario de la Buena Pro, en caso de llevarse a cabo 
un proceso de selección, y en calidad de Concedente, la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca.

b) Objeto: El derecho de concesión comprende 
el diseño, fi nanciamiento, construcción, operación y 
mantenimiento de una infraestructura de tratamiento de 
lixiviados, así como la operación y mantenimiento de la 
infraestructura actual operada por la MPC del Relleno 
Sanitario, relleno de seguridad y el diseño, fi nanciamiento, 
construcción, operación y mantenimiento de etapas 
futuras de disposición fi nal, así como otros servicios 
complementarios, en adelante el “Proyecto”. 

La Sociedad Concesionaria deberá implementar 
Sistemas de Gestión Ambiental con base a la norma 
ISO 14001 y el Sistema de Cálculo de la Huella de 
Carbono de la prestación del servicio, minimizando 
las emisiones directas e indirectas de gases de efecto 
invernadero asociadas a las actividades operacionales y 
administrativas.

c) Sociedad de Propósito Específi co: El inversionista 
privado se obliga a constituir una sociedad de propósito 
específi co para efectos de la suscripción del Contrato, 
conforme a las normas legales vigentes, cuyo objeto 
social esté enmarcado dentro del objeto del Proyecto.

d) Fideicomiso: Se constituirá un fi deicomiso por 
administración y garantía que asegurará la Tarifa a favor 
de la sociedad concesionaria y Retribución a favor de la 
MPC.

La cuenta recaudadora con que se constituya el 
fi deicomiso contará cuando menos con tres cuentas 
denominadas: i) “Tarifa”, a través de la cual sea 
cancelada mes a mes la Tarifa total que deba cancelar 
la MPC a favor de la empresa concesionaria, constituida 
por ingresos correspondientes a Arbitrios por Limpieza 
Pública, ii) “Fondo de Garantía”, a la que se incorporarán 
los recursos que cubran un fondo equivalente entre el 
pago de la Tarifa proyectada entre seis (06) a doce (12) 
meses para cubrir, en casos contingentes, los pagos 
oportunos que la MPC deba realizar a la sociedad 
concesionaria mensualmente, iii) “Retribución”, a 
través de la cual la sociedad concesionaria cancelará la 
Retribución a la Municipalidad por manejo de residuos 
sólidos de terceros. 

Los fondos destinados a la cuenta Retribución 
servirán para alimentar la cuenta Tarifa o la cuenta Fondo 
de Garantía y solo cuando estas últimas cumplan con lo 
previsto, los fondos destinados a la cuenta Retribución 

podrán ser utilizados, exclusivamente, por la MPC en 
programas ambientales.

e) Régimen de Bienes: Durante la vigencia de la 
Concesión, la MPC como Concedente mantendrá la 
titularidad de los Bienes del Concedente.

Serán considerados Bienes del Concedente: i) 
las servidumbres, los muebles, inmuebles y obras de 
infraestructura entregados por el Concedente, incluyendo 
el Área de la Concesión y las maquinarias existentes; 
y ii) los bienes muebles e inmuebles, resultado de las 
obras y edifi caciones en general dentro del Área de la 
Concesión que hubieren sido construidos o adquiridos 
por la Sociedad Concesionaria durante la vigencia de la 
Concesión. Dichos bienes serán revertidos al Concedente 
a la terminación del Contrato.

Serán considerados Bienes de la Sociedad 
Concesionaria: Todos los bienes destinados a la ejecución 
del Contrato, distintos de los Bienes del Concedente, que 
son de titularidad de la Sociedad Concesionaria, divididos 
en las siguientes categorías:

- Bienes de la Sociedad Concesionaria afectados a la 
Concesión: Son las inversiones realizadas con motivo de 
la Concesión y están afectados al servicio, constituyendo 
bienes inseparables del objeto de la misma. Dichos bienes 
son esenciales para la prestación del servicio y serán 
revertidos al Concedente al término de la Concesión.

- Bienes de la Sociedad Concesionaria no afectados 
a la Concesión: son aquellos que no califi can dentro de 
los bienes de la Sociedad Concesionaria afectados a la 
Concesión y que permanecerán bajo el dominio de la 
Sociedad Concesionaria al término de la Concesión.

La Sociedad Concesionaria ejercerá el derecho de 
uso y disfrute de los bienes entregados por la MPC para 
la realización del objeto del contrato así como la defensa 
posesoria de los mismos.

f) Área de la Concesión: El área de la concesión está 
constituido por los terrenos en donde se ubica la actual 
planta disposición fi nal y planta de tratamiento de residuos 
sólidos, así como los terrenos por los cuales se constituirán 
los accesos, servidumbres, mayores extensiones y otros 
ubicados en la jurisdicción de la MPC. 

g) Terrenos y Servidumbres: La MPC otorgará 
servidumbre de uso, pasos libres y exoneración de pago 
de las tasas por licencias municipales de obras sobre 
los terrenos de titularidad pública para la ejecución del 
Proyecto. En el Contrato de Concesión se estipularán las 
condiciones de esta entrega. 

La MPC aportará a la concesión en calidad de uso el 
terreno con la infraestructura existente y las maquinarias 
existentes que serán usados en la Concesión.

h) Cierre Financiero: El plazo para el cierre fi nanciero 
será de seis (06) meses contados desde la fecha de 
suscripción del contrato, con posibilidad de prórroga por 
seis (06) meses adicionales.

i) Vigencia: El plazo y vigencia del contrato es de veinte 
(20) años contados desde la suscripción del contrato. El 
plazo mencionado, incluye el mantenimiento y operación 
de la planta de tratamiento y relleno sanitario.

j) Ubicación del Proyecto: La planta de tratamiento 
de residuos sólidos, se ubica en el actual terreno que 
viene operando la MPC.

k) Obligaciones de la MPC: La MPC deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

- Ceder en uso, a favor de la Sociedad Concesionaria, 
la maquinaria y terrenos existentes, necesarios para la 
ejecución del Proyecto.

- Ceder en uso los terrenos sobre los que se ejecutarán 
las construcciones del Proyecto, los cuales deberán cumplir 
con los mecanismos previstos por la Superintendencia de 
Bienes Nacionales para la transferencia en uso de los 
bienes, de forma que garanticen que estarán a disposición 
de la sociedad concesionaria durante la ejecución del 
Contrato.

- Ceder en uso o conceder la explotación de los bienes 
(incluida la vía pública) de la MPC para la realización del 
Proyecto.

- Otorgar las servidumbres de paso y tránsito a la 
Sociedad Concesionaria.

- Otorgar las licencias y permisos para la construcción 
y funcionamiento del proyecto. 

- Obtener la aprobación del Estudio de Impacto 
Ambiental del Proyecto.
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- Participar y someterse al proceso de recepción de las 
Obras ejecutadas que realizará la Sociedad Concesionaria 
previo a la recepción de las mismas.

l) Expediente Técnico: Se encontrará a cargo de la 
Sociedad Concesionaria la elaboración de los Expedientes 
Técnicos referidos a la ejecución de cada infraestructura 
del proyecto. Dicho expediente técnico deberá cumplir con 
los requerimientos mínimos establecidos en los Términos 
de Referencia (Anexo N° 1 que contiene la Iniciativa 
Privada).

m) Autorizaciones, Permisos y Licencias: El trámite 
y obtención de autorizaciones, permisos y/o licencias 
que sean necesarias para la ejecución de las obras y 
cualquier obligación del Proyecto, serán de cargo y costo 
de la Sociedad Concesionaria, salvo aquellos en los que 
se prevea que sean de cargo de la MPC. Sin perjuicio de 
ello, la MPC se obligará a brindar el apoyo necesario para 
la obtención de las mismas.

n) Tasa de Mora: En adición a las penalidades que las 
partes acuerden en el Contrato, el incumplimiento del pago 
puntual de cualquier obligación de la MPC a la sociedad 
concesionaria, tendrá una tasa de mora igual a la tasa de 
interés del fi nanciamiento del Operador Privado más 2% 
anual, pagadero por cada día de retraso en el pago.

o) Fecha de Vigencia de Obligaciones: La fecha 
de Vigencia de Obligaciones se confi gurará a partir del 
cumplimiento de las Condiciones siguientes que se 
precisen en el Contrato, dentro de las cuales se prevé, 
entre otras:

a. El Concedente haya entregado los terrenos y obras 
existentes donde se ejecutará el Proyecto, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Concesión.

b. La Sociedad Concesionaria haya realizado y 
entregado al Concedente el Expediente Técnico 

c. La Sociedad Concesionaria haya obtenido la 
autorización de la instalación o construcción de obras 
temporales o permanentes, por parte de la Autoridad 
Competente.

d. La Sociedad Concesionaria y la MPC hayan 
gestionado hasta su obtención, las autorizaciones y 
licencias que se requieran por parte de las Autoridades 
Competentes, para la construcción de las obras que 
comprende el Proyecto.

e. La Sociedad Concesionaria deberá acreditar el 
Cierre Financiero, lo que supondrá la suscripción de los 
contratos de fi nanciamiento que se requieran para que 
éste pueda contar con disponibilidad de fondos.

f. La Sociedad Concesionaria haya acreditado el pago 
en efectivo del capital social conforme a lo previsto en el 
Contrato de Concesión. 

p) Inicio de Construcción: La construcción deberá 
iniciarse a más tardar a los treinta (30) días naturales 
contados a partir de la Fecha de Vigencia de las 
Obligaciones.

q) Inicio de en marcha, según corresponda. En el 
Contrato de Concesión se establecerá Operación: El 
inicio de la operación se dará en la fecha de entrega del 
certifi cado de puesta el plazo máximo para el inicio de la 
operación de toda la obra.

r) Mantenimiento: La Sociedad Concesionaria se 
obliga a efectuar el mantenimiento de los Bienes de la 
Concesión hasta la fecha de caducidad de la Concesión 
o entrega de los bienes. La Sociedad Concesionaria 
elaborará un manual de operación y mantenimiento, 
el mismo que detallará las labores de operación y 
mantenimiento a efectuarse durante el periodo de 
Concesión.

s) Equilibrio Económico Financiero: El 
restablecimiento del mismo será invocado en caso éste 
se vea signifi cativamente afectado, debido a cambios 
e interpretación en las Leyes aplicables nacionales e 
internacionales.

t) Caducidad: La caducidad del contrato se producirá 
por grave incumplimiento de las obligaciones de cualquiera 
de las partes, por caso fortuito o fuerza mayor, por mutuo 
acuerdo, por vencimiento contractual, o por causas 
imputables a cualquiera de las partes.

La compensación en caso de caducidad será prevista 
en el Contrato.

La responsabilidad máxima total imputable a la 
sociedad concesionaria será de 100% del monto de la 
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. Asimismo, 

los mecanismos de las multas y tipifi cación de las 
penalidades que se prevean en el Contrato, serán el único 
y exclusivo remedio ante las infracciones determinadas 
por el Contrato.

u) Solución de Controversias: Cualquier controversia 
será solucionada mediante el trato directo de las Partes 
durante el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles. 
Transcurrido dicho plazo sin que las Partes procedan a 
alcanzar un acuerdo, dicha controversia será sometida a 
un arbitraje ad hoc o institucional.

v) Pólizas de Seguros: Para la ejecución de 
los trabajos objeto de la Concesión, la Sociedad 
Concesionaria contará como mínimo con las siguientes 
pólizas de seguros por:

- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
- Responsabilidad Civil Extracontractual
- Responsabilidad Civil Contractual
- Responsabilidad Civil cruzada entre la Sociedad 

Concesionaria, Contratistas y Sub Contratistas
- Póliza C.A.R. (Construction All Risk)

w) Supervisión: La supervisión del Contrato se 
encontrará a cargo de la MPC directamente o a través de 
terceros elegidos por la MPC.

IV. GARANTÍAS 

1. SERIEDAD DE LA INICIATIVA PRIVADA
El proponente, deberá presentar una carta fi anza 

solidaria, irrevocable, incondicionada, sin benefi cio de 
excusión y de realización automática a favor de la MPC, 
por el monto de S/. 260,000.00, en el plazo que la Norma 
establece posterior a la declaración de interés. Dicha carta 
fi anza tendrá vigencia hasta la suscripción del Contrato.

2. SERIEDAD DE OFERTA
Las empresas que participen en el proceso de 

selección correspondiente al mismo proyecto o a uno 
alternativo, deberán presentar una carta fi anza solidaria, 
irrevocable, incondicionada, sin benefi cio de excusión y 
de realización automática a favor de la MPC, por el monto 
de 2% del monto total de inversión ofrecida. Dicha carta 
fi anza tendrá vigencia hasta la suscripción del Contrato.

3. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO

Para el inicio de operaciones, la Sociedad 
Concesionaria o la empresa o consorcio a la que le haya 
sido adjudicada la concesión, deberá presentar una carta 
fi anza solidaria, irrevocable, incondicionada, sin benefi cio 
de excusión y de realización automática a favor de la MPC, 
por el monto de 10% de la retribución anual que percibe 
el concesionario, de acuerdo a las condiciones que se 
establezcan en el contrato de concesión. Dicha carta 
fi anza será renovada anualmente hasta el cumplimiento 
del plazo de la concesión, salvo que el plazo de la 
concesión se extienda por acuerdo de las partes, en cuyo 
caso, esta garantía será extendida en su vigencia.

V. REQUISITOS DE PRECALIFICACIÓN 

1. PARA TODOS LOS POSTORES DURANTE EL 
PROCESO DE SELECCIÓN

1.1.  Ser persona jurídica nacional y/o extranjera, así 
como consorcios de personas jurídicas o consorcios de 
personas naturales con personas jurídicas, sean éstas 
nacionales o extranjeras.

1.2. No estar impedidos para contratar con el Estado.
1.3. Cumplir con los siguientes requisitos técnicos, 

económicos, legales, sin perjuicio de otros que podrán 
ser, considerados en las Bases respectivas:

a) Requisitos Técnicos: 

• Demostrar experiencia vigente en por lo menos 
(05) proyectos de naturaleza contractual similar a la 
propuesta; 

• Demostrar que están operando mínimamente cinco 
(05) infraestructuras de disposición fi nal con características 
de diseño y de construcción similares a la de Cajamarca 
en Latino-América;

• Demostrar que están operando mínimamente 
(05) infraestructuras de tratamiento de lixiviado con 
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características de diseño y de construcción similares a la 
de Cajamarca en el mundo;

b) Requisitos Financieros: 

Patrimonio Neto mínimo equivalente a cinco (5) 
veces el Costo Total del Proyecto. Este requisito podrá 
ser satisfecho por el Postor o sumando el patrimonio neto 
de cada integrante en caso de Consorcio o incluyendo el 
patrimonio neto de una o más empresas vinculadas.

c) Requisitos Legales: 

o Testimonio de constitución social
o Documentación de acreditación de consorcio de ser 

el caso
o Poder vigente del representante legal.
o Copia simple del RUC en caso de tratarse de persona 

jurídica nacional

Con la fi nalidad de acreditar los requisitos técnicos 
y fi nancieros en a) y b) se deberán presentar contratos, 
certifi caciones, estados fi nancieros u otra documentación, 
que acredite la experiencia y capacidad señalada.

2. PARA TERCEROS INTERESADOS

2.1. Solicitud de expresión de interés, según modelo 
anexo a la declaratoria de interés publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano y en un diario de circulación nacional.

2.2. Presentar la garantía de seriedad del interés 
mediante carta fi anza por el monto indicado en el Numeral 
IV.2.

2.3. Acreditar los requisitos señalados en el Numeral 
V.1, 1.1., 1.2, 1.3:

2.4. Proyecto Alternativo de ser el caso.

Para el caso de presentación de proyectos alternativos 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo No. 127-2014-EF, Reglamento del 
Decreto Legislativo No. 1012 y su modifi catoria.

VI. FACTOR DE COMPETENCIA 

a) El criterio que se utilizara para seleccionar al mejor 
postor en caso de Concurso, será la mejor experiencia 
técnica, la menor Tarifa por Residuos Municipales y la 
mayor Retribución por Residuos de Terceros (residuos no 
peligrosos y hospitalarios), según la fórmula ponderada 
que se establezca en las Bases; no pudiendo ser la 
experiencia técnica menor al 80%.

b) Otros criterios complementarios, mecanismos y 
procedimientos de los factores de competencia podrán 
ser defi nidos en las bases del concurso.

VII. OTROS REQUISITOS ADICIONALES

A. Reembolso de los gastos efectivamente 
realizados por el Titular en la elaboración de la 
Iniciativa Privada

Acorde al Artículo 17 del Decreto Legislativo N° 1012 
concordado con el Decreto Supremo Nº 127-2014-EF, 
se reconoce al titular de la iniciativa privada, el monto de 
gasto sustentado por concepto de reembolso de gastos 
incurridos en la elaboración de la Iniciativa Privada.

B. Entidades bancarias y Bancos de primera 
categoría

1. La MPC aceptará cartas fi anza de Bancos Locales 
o Instituciones Financieras que ostenten la califi cación 
mínima de CP-1 para las obligaciones de corto plazo por 
la Resolución SBS N° 724-2001 y la Circular AFP N° 044-
2004 emitida por la SBS.

2. Los Bancos Locales que poseen la califi cación 
mínima señalada en el párrafo precedente, se encuentran 
conformados por:

a. Banco de Crédito del Perú
b. BBVA Banco Continental
c. Scotiabank S.A.
d. Banco Interamericano de Finanzas

e. Banco Internacional del Perú S.A.A – Interbank
f. Banco Financiero
g. Entre otros.

3. Se tomarán en cuenta los Bancos Extranjeros de 
primera categoría, incluidas en la relación aprobada por 
el Banco Central de Reserva mediante Circular N° 039-
2008-BCRP y las modifi catorias que sean emitidas.

C. Dependencia ante la cual se podrán presentar 
las “Solicitudes de Expresión de Interés”

Municipalidad Provincial de Cajamarca – CEPRI - 
Mesa de Partes

Mz. D Lote 2 Centro de Atención al Ciudadano, Sector 
Qhapac Ñan

Cajamarca, Perú
Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8:00 a 

12:45m.
 3:00 a 6:00pm

VIII. MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE 
INTERÉS 

Cajamarca [   ] de [    ] de 2015

Señores:
Municipalidad Provincial de Cajamarca
Ciudad.-

Referencia: Iniciativa Privada denominada
 ‘’Ampliación de la Planta de 

Tratamiento de Residuos 
Sólidos de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca’’

Por medio de la presente [  ] (nombre de la persona 
jurídica), identifi cado con [  ] (tipo de documento y 
numero), con domicilio en [  ] (indicar dirección, Provincia, 
Departamento, o sus equivalentes y País) debidamente 
representada por [  ] (nombre del representante legal) 
identifi cado con [  ] (documento y número de identidad), 
declaramos nuestro fi rme interés en participar en la 
ejecución del proyecto de inversión contenido en la 
iniciativa privada de la referencia.

Por tanto, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1012, su Reglamento y lo señalado en 
la declaratoria de interés de la citada iniciativa privada, 
adjuntamos la carta fi anza N° [   ] emitido por el Banco 
[    ] por la suma de S/. [  ] ([   ] y 00/100 Nuevos Soles), 
así como [ ] (otra documentación requerida, de ser el caso 
de acuerdo a lo indicado en la declaración de interés de la 
iniciativa Privada).

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

Nombre y fi rma del Representante Legal
Nombre de Persona Jurídica
Dirección
Teléfono
Email
Fax

IX. MODELO DE CARTA DE EXPRESIÓN DE 
INTERÉS (PROYECTO ALTERNATIVO)

Cajamarca, [   ] de [   ] de 2015

Señores:
Municipalidad Provincial de Cajamarca
Ciudad.-

Referencia: Iniciativa Privada denominada
 ‘’Ampliación de la Planta de 

Tratamiento de Residuos 
Sólidos de la Municipalidad 
Provincial de Cajamarca’’
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De nuestra consideración:

Por medio de la presente [   ] (nombre de la persona 
jurídica) Identifi cada con [   ] (tipo de documento y 
número), con domicilio en [   ] (indicar dirección, Provincia, 
Departamento, o sus equivalentes y País) debidamente 
representada por [   ] (nombre del representante legal) 
identifi cado con [   ] (documento y número de identidad), 
declaramos nuestro fi rme interés en participar en la 
ejecución de un proyecto alternativo al de la referencia, 
denominado ‘’ [   ] ’’.

Por tanto de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1012, y su Reglamento, adjuntamos la 
documentación necesaria para la evaluación de nuestra 
iniciativa privada, conforme a lo dispuesto Decreto 
Supremo N°127-2014-EF, Reglamento del Decreto 
Legislativo antes referido y su modifi catoria.

Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

Nombre y fi rma del Representante Legal
Nombre de Persona Jurídica
Dirección
Teléfono
Email
Fax

X. MODELO DE CARTA FIANZA A PRESENTAR 
POR TERCEROS INTERESADOS

Cajamarca, [   ] de [   ] de 2015

Señores:
Municipalidad Provincial de Cajamarca
Ciudad.-

 REF: Carta Fianza N° [   ] 
 Vencimiento [   ] 

De nuestra consideración:

Por la presente y a solicitud de nuestros clientes, 
señores [   ] constituimos esta fi anza solidaria, irrevocable, 
incondicional y de realización automática, sin benefi cio de 
excusión hasta por la suma de S/.[   ] ([   ] y 00/100 Nuevos 
Soles), a favor de Municipalidad Provincial de Cajamarca, 
para garantizar la seriedad y la carta de expresión de 
interés y participación de nuestros clientes en el proceso 
de selección que se convoque para la ejecución del 
proyecto de Inversión contenido en la iniciativa privada 
declarada de interés.

Asimismo dejamos constancia que la presente 
garantía se hará efectiva en el caso que nuestro cliente 
no suscribiese el respectivo contrato de concesión o no 
cumpla con presentar una oferta económica valida en el 
proceso de selección convocado, según sea necesario.

El pago se hará efectivo al solo requerimiento escrito 
del representante legal de la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca, o de quien haga sus veces en nuestras 
ofi cinas ubicadas en [   ].

Para honrar la presente fi anza a favor de ustedes 
bastará requerimiento por conducto notarial del 
representante legal de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca y toda demora de nuestra parte devengará 
un interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un 
margen (spread) del 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter 
diario que se recibe en Lima a horas 11:00 am. Debiendo 
devengarse los intereses a partir de la fecha en que se 
ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de 
pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente fi anza no se 
verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y 
nuestro cliente.

El plazo de vigencia de esta fi anza será de [  ] y se 

iniciará en la fecha [   ] y hasta el día [   ] de [   ] del año 
[   ].

Atentamente,

Firma
Nombre
Entidad Bancaria

Nota: La garantía podrá ser emitida en el modelo del 
Banco, siempre y cuando incluyan todas las condiciones 
señaladas.

XI. MODELO DE CARTA FIANZA A PRESENTAR 
POR TERCEROS INTERESADOS (PROYECTOS 
ALTERNATIVOS)

Cajamarca, [   ] de [   ] 2015

Señores:
Municipalidad Provincial de Cajamarca
Ciudad.-

REF: Carta Fianza N° [   ]
Vencimiento [   ]

De nuestra consideración:

Por la presente y a solicitud de nuestros clientes, 
señores [   ] constituimos esta fi anza solidaria, irrevocable, 
incondicional y de realización automática, sin benefi cio de 
excusión hasta por la suma de S/. [   ] ([   ] y 00/100 Nuevos 
Soles), a favor de Municipalidad Provincial de Cajamarca, 
para garantizar la seriedad y la carta de presentación de 
proyecto alternativo de nuestros clientes [ ] y la suscripción 
del contrato correspondiente por parte de estos, en caso 
que la iniciativa sea declarada preferente, declarada de 
interés y no se presenten interesados para la ejecución 
de la misma y esta sea adjudicada directamente a nuestro 
cliente.

Asimismo dejamos constancia que la presente garantía 
se hará efectiva en el caso que nuestro cliente no cumpla 
con presentarse en el concurso público que convoque la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca o no suscriba el 
respectivo contrato de participación de la Inversión privada 
o no presente una oferta económica valida en el referido 
proceso de selección convocado, según sea el caso.

El pago se hará efectivo al solo requerimiento escrito 
del representante legal de la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca, o de quien haga sus veces en nuestras 
ofi cinas ubicadas en [   ].

Para honrar la presente fi anza a favor de ustedes 
bastará el requerimiento por conducto notarial del 
representante legal de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca y toda demora de nuestra parte devengará 
un interés equivalente a la tasa máxima LIBOR más un 
margen (spread) del 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el cable Reuter 
diario que se recibe en Lima a horas 11:00 am., debiendo 
devengarse los intereses a partir de la fecha en que se 
ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de 
pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente fi anza no se 
verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y 
nuestro cliente.

El plazo de vigencia de esta fi anza será de [   ] y se 
iniciará en la fecha [   ] y hasta el día [   ] de [   ] del año 
[   ].

Atentamente,

Firma
Nombre
Entidad Bancaria

Nota: La garantía podrá ser emitida en el modelo del 
Banco, siempre y cuando incluyan todas las condiciones 
señaladas.
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